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Número: 

Referencia: EX-2021-00012051- -UNC-ME#PRI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de relaciones Internacionales eleva la Factura presentada en el
orden 179 por la Organización Universitaria Interamericana (OUI - IOHE) en concepto
de cuota de incorporación, cuota anual 2025;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la liquidación y pago de la Factura presentada por la
Organización Universitaria Interamericana (OUI - IOHE) en concepto de cuota anual
2025, la cual se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- El monto a abonar será el correspondiente al tipo de cambio dólar
vendedor del día anterior al pago, cotizado por el Banco de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional.









Universidad Nacional de Córdoba
2025


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: FACTURA OUI


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 14 de Agosto de 2025

				2025-08-14T14:01:32-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Contabilidad y Finanzas Prosecretaría de Relaciones Internacionales
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_1: IF-2025-00639965-UNC-CF#PRI

		cargo_0: Director de Área

		numero_documento: IF-2025-00639965-UNC-CF#PRI

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Silvana Zárate

				2025-08-14T14:01:37-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2025-1586-E-UNC-REC
	fecha: Lunes 25 de Agosto de 2025
		2025-08-25T12:25:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-25T15:13:36-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-25T15:13:37-0300
	GDE UNC




